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aplicación práctica que se está haciendo de estas solicitudes tramitadas y de sus resultados. Y, desde luego, 
intentamos procurar una imprescindible homogenización de la información que se ofrece a la ciudadanía 
de estas importantísimas ayudas para facilitar el acceso a la justicia de muchas personas necesitadas.
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CAPÍTULO 01.IX MENORES

01.IX.2.1 
Menores en situación de riesgo. Especial referencia a la pobreza

...

Citamos también las actuaciones que durante 2014 realizamos en la queja 13/2338. Dicho expediente 
lo incoamos, de oficio, preocupados por los graves efectos de la crisis económica en los sectores más 
vulnerables de población, y de manera especial en la población menor de edad de nuestra comunidad 
autónoma. En dicho expediente formulamos una propuesta a la Consejería de Eduación y a la Federación 
Andaluza de Municipios y Provincias a fin de que aunaran esfuerzos que permitieran ampliar el servicio 
de comedor en periodo no lectivo para el alumnado en situación de especial vulnerabilidad, extendiendo 
con ello la labor compensatoria de este servicio complementario.

En congruencia con dicha iniciativa, vio la luz el Decreto-Ley 7/2013, de 30 de abril, de medidas extraordinarias 
y urgentes para la lucha contra la exclusión social. Una norma que contemplaba, por un lado, el Programa 
de Ayuda a la Contratación para garantizar una especial protección de las personas menores de edad frente 
a las situaciones de pobreza que afectan a sus familias; y por otro, el Plan Extraordinario de Solidaridad 
y Garantía Alimentaria de Andalucía, que incluía entre sus líneas de actuación la garantía alimentaria a 
colectivos especialmente vulnerables y personas con escasos recursos económicos, incluyendo el refuerzo 
de la alimentación infantil en los centros docentes de Andalucía.

Desde aquel momento, nuestra Institución centró su actuación en comprobar la puesta en práctica de la 
medida señalada, los menores que se vinieran beneficiado de la medida, y las actuaciones de coordinación 
emprendidas por las distintas Administraciones implicadas. 

A tales efectos recibimos información de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales respecto de 
las zonas necesitadas de transformación social de los distintos municipios andaluces, también una relación 
de las entidades gestoras de los Programas de Garantía Alimentaria, y el número de menores atendidos, 
procurando solventar aquellas incidencias puntuales que se hubieran producido en su ejecución.

A punto de concluir el ejercicio nos hacemos eco de ciertas crónicas periodísticas que relatan problemas 
burocráticos en la gestión del programa de gestión de alimentos que estarían dificultando su distribución 
a algunos centros docentes. De igual modo, recibimos algunas quejas presentadas por ciudadanos 
disconformes con la ejecución del aludido programa, tal como la queja 14/5826, por las cuales hemos 
vuelto a interesarnos ante la Administración gestora del programa solicitando información sobre tales 
incidentes.
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